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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

CON CONOCIMIENTO EN ASUNTOS LABORALES 

SAN JUAN DEL CESAR, LA GUAJIRA 

 

San Juan del Cesar, La Guajira, catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO:   VERBAL-IMPUGNACIÓN DE ACTAS DE ASAMBLEA   
DEMANDANTE:  DARIO SIERRA RODRIGUEZ Y ALONSO DE JESUS SALAS 

DAZA  
DEMANDADO:  FUNDACIÓN CUNA DE ACORDEONES  
RADICADO:  44-650-31-030-01-2023-00021-00 
 

I. ASUNTO A DECIDIR 

 

Procede esta judicatura a pronunciarse sobre la decisión emitida por la Honorable 

Sala Civil-Familia-Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Riohacha en 

auto del veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023). Seguidamente, esta 

agencia judicial realizará el estudio de la admisión, inadmisión o rechazo de la 

demanda de la referencia. 

 

II. ANTECEDENTES 

 

Mediante auto interlocutorio de fecha de veintinueve (29) de junio de dos mil 

veintitrés (2023), el  Tribunal Superior del Distrito Judicial de Riohacha-Sala de 

Decisión Civil-Familia-Laboral, resolvió aceptar el impedimento presentado por el 

Juez Promiscuo del Circuito de Villanueva- La Guajira, en consecuencia, le asignó 

a este despacho el conocimiento del presente proceso Verbal de Impugnación de 

Actas de Asamblea promovido por los señores DARIO SIERRA RODRIGUEZ y 

ALONSO DE JESUS SALAS DAZA, en contra de la FUNDACIÓN CUNA DE 

ACORDEONES.    

 

III. CONSIDERACIONES 

 

Frente a la orden del Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Riohacha, 

la Guajira, Sala Civil, Familia, Laboral el artículo 329 del Código General del Proceso 

dispone: 

 

“Artículo 329. Cumplimiento de la decisión del superior. Decidida la 
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apelación y devuelto el expediente al inferior, este dictará auto de 

obedecimiento a lo resuelto por el superior y en la misma providencia 

dispondrá lo pertinente para su cumplimiento.” 

 

Citado lo anterior, y teniendo en cuenta lo decidido por la Sala Civil-Familia-Laboral 

del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Riohacha, La Guajira, en providencia 

del veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023), se procederá a obedecer 

lo resuelto, avocando el conocimiento del presente asunto. 

 

Ahora bien, se observa que, en este momento resulta improcedente la admisión de 

la demanda, toda vez que no se ajusta formalmente a las exigencias legales. 

 

El Juzgado hace las siguientes observaciones: 

 

1. No se aportó el poder, de conformidad a lo que establece el numeral 1 

del artículo 84 del C.G.P.  

 

2. No se aportó el certificado de existencia y representación legal de la 

parte demandada, de conformidad a lo establecido en el inciso primero 

del artículo 85 del C.G.P. 

 

Conforme a lo anteriormente expresado considera este Despacho Judicial que no 

se reúnen los requisitos formales y, por lo tanto, cabe aplicar lo dispuesto del artículo 

90 del C.G.P. para disponer su inadmisión, con el fin que la demanda sea 

subsanada en el término de cinco (05) días so pena de rechazo, la cual deberá ser 

integrada en un solo escrito, de modo de contarse con una sola demanda, por lo 

que se, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Honorable Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Riohacha, la Guajira, Sala Civil, Familia, Laboral en 

providencia del veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023), proferido por 

el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Riohacha Sala de Decisión Civil-Familia-

Laboral. 

 

SEGUNDO: En consecuencia de lo anterior, se AVOCA el conocimiento del 

presente asunto. 
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TERCERO: INADMITIR la presente demanda, por los motivos señalados en la parte 

considerativa de este proveído. 

 

CUARTO: CONCEDER un término de cinco (5) días para que la solicitante subsane 

la demanda, integrándola en un solo escrito, y si vencido el plazo no lo hiciere, se 

procederá a su rechazo. 

 

QUINTO: ABSTENERSE de reconocer personería para actuar en este asunto al 

abogado JAIRO ALBERTO VENCE MOLINA, por lo expuesto en la parte 

considerativa del presente auto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 

 

 

 

RONALD HERNANDO JIMENEZ THERAN 

 

 
ACT 
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